
 
   

PLAN DE ACCIÓN PREVENTIVO COVID – 19 COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER DE CERRO NAVIA 

Introducción 

Durante el año 2020 Chile como los demás países del mundo se han visto enfrentados a una pandemia de alcance 
global nunca antes visto provocado por el virus COVID - 19. En este escenario, nuestro Colegio ha debido aprender 
a funcionar considerando nuevas variables que antes no estaban presentes en nuestra gestión, además de cumplir 
con las distintas normativas que han emanado de las autoridades sanitarias, educacionales y del trabajo con ocasión 
de responder a los desafíos que nos ha impuesto a todos la implementación de políticas, procedimientos y prácticas 
que apuntan a la prevención de contagios por este virus.     
Es así como el Plan de Acción preventivo de COVID – 19 del Colegio San Francisco Javier, surge como una respuesta 
concreta no sólo a las demandas de la institucionalidad del gobierno de Chile, sino que también como algo 
fundamental y necesario para prevenir contagios en nuestra comunidad educativa y contar con las medidas mínimas 
que nos aseguren a todos convivir, trabajar y desarrollar la acción educativa en un ambiente seguro, limpio y libre 
de patógenos que afecten nuestra salud.  

Marco Normativo y 
Legal 

-Orientaciones Ministerio de Educación COVID – 19, del 19 de marzo. 
- Orientación Ministerio de Educación al sistema escolar en contexto de COVID-19, del 27 de marzo. 
- Orientaciones Ministerio de Educación complementarias por COVID – 19: Comunidades educativas inclusivas, 
estudiantes extranjeros y sus familias, del 8 de abril.   
-Orientaciones Ministerio de Educación al sistema de Educación Parvularia en contexto COVID-19, del 24 de abril. 
- Protocolo MINEDUC para prevención y monitoreo del contagio de Coronavirus COVID-19 en establecimientos 
educacionales 
- Protocolo N°2 Ministerio de Educación: Coronavirus COVID-19 en establecimientos educacionales y jardines 
infantiles 
- Protocolo N°3 Ministerio de Educación: Limpieza y desinfección de jardines infantiles y establecimientos 
educacionales. 
-Ordinario N°540 SIE, Medidas para asegurar la accesibilidad material al Sistema Educativo consecuencia COVID – 19 
Sostenedores 
-Dictamen N° 0053 SIE, Fiscalización en contexto COVID - 19 
-Dictamen N° 0054 SIE, Uso de recursos SEP contexto COVID - 19 
-Dictamen N°1239 Dirección del Trabajo, Salud y Seguridad en el trabajo 
-Protocolos Seguridad laboral con ocasión COVID – 19 ACHS 
-Priorización Curricular 2020 -2021 del MINEDUC. 
 



 

Objetivo del Plan 

Definir y cumplir distintas acciones de índole preventivas y de control, conformes a la normativa vigente y a la 
evaluación de los riesgos de contagios por COVID-19 presentes en los diferentes espacios de interacción del Colegio 
San Francisco Javier de Cerro Navia, con el propósito de asegurar un ambiente escolar seguro, limpio y libre de 
patógenos que puedan afectar a la salud de los miembros de la comunidad educativa. 
 
 

Responsable de la 
Coordinación e 
Implementación del 
Plan  

Paula Toledo V, Directora. 



 
 

PLAN DE ACCIÓN PREVENTIVO COVID – 19 
 

Ámbitos de Acción Acciones Responsable Plazo Medio de Verificación Recursos Necesarios 

 
 

Comité de crisis 
responsable de 

controlar la 
implementación del 

Plan de Acción 
preventivo de COVID 
- 19 según propuesta 

ACHS 

Constituir un comité de crisis que cautele 
la implementación del Plan de Acción 
preventivo COVID – 19 de acuerdo a 
documento de ACHS: “PLAN DE RESPUESTA 

CENTRO DE TRABAJO CONTROL Y PREVENCIÓN ANTE 
COVID-19”. 

 
Equipo Multidisciplinario 

integrado por: 
-Líder: Administradora, 

Patricia Méndez 
-Miembro Comité 

Paritario,  
Víctor Díaz 

-Supervisora de Finanzas,  
Hermana Oriana 

-Profesor de Artes 
Visuales,  

Ricardo Hernández 
 

Semana del 11 
al 15 de mayo 
2020. 

-Acta de Constitución 
del Comité 

-Tiempo para 
reunirse. 
-Plan de Acción 
preventivo COVID – 
19.  
-Documentos 
normativos vigentes. 

Realización de reunión semanal del Comité 
de Crisis COVID – 19 para seguir y 
monitorear implementación del Plan de 
Acción. 

 
Equipo Multidisciplinario 

A partir de la 
semana del 18 
de mayo 2020. 

-Acta de reuniones de 
trabajo con acuerdos y 
compromisos. 

-Tiempo para reunirse 
-Plan de Acción 
preventivo COVID - 19  
-Documentos 
normativos vigentes. 

Realizar cuenta pública de la gestión del 
Comité de crisis en la página web del 
Colegio y diarios murales, entre otros 
medios de difusión. 

 
Equipo Multidisciplinario 

A partir de la 
semana del 11 
de mayo 2020. 

-Circulares, avisos y 
fotografías en página 
web del Colegio. 
-Afiches informativos y 
fotografías en diarios 
murales del Colegio. 
 

-Tiempo para realizar 
difusión. 
-Materiales para 
elaborar afiches e 
imprimir fotografías. 
 



 

 
 

Limpieza y 
desinfección 

instalaciones del 
Colegio 

Elaborar e implementar Protocolos de 
limpieza y desinfección para las distintas 
zonas del Colegio que considere como 
mínimo: 
 
-Forma de realizar la limpieza 
-Procedimiento de desinfección 
-Frecuencia de limpieza y desinfección 
-Capacitación del personal de aseo y de 
administración. 
 
 

 
Equipo responsable de 

monitoreo y seguimiento 
de la aplicación de los 

protocolos: 
 

-Líder: Daniela Moya 
-Educadora de Párvulos, 

Tatiana Candia 
-Recepcionista, Rosemary 

Herdt 
-Auxiliar de Aseo, María 

Ortega 
-Profesora de Biología, 

Ivonne Gálvez 
 

A partir de la 
semana del 18 
de mayo 2020. 

-Protocolo de limpieza 
y desinfección 
elaborado. 
-Listado de auxiliares 
de aseo y personal de 
administración que 
participa en 
capacitación. 

-Tiempo para 
elaborar Protocolo. 
-Tiempo para realizar 
capacitación. 
-Documentos 
normativos vigentes.  



 

 
 
 
 
 
 
 
 

Adquisición y compra 
de materiales 

necesarios para 
realizar limpieza y 

desinfección de 
instalaciones del 

Colegio.  

Definir materiales necesarios para limpieza 
y desinfección, calculando cantidades 
requeridas, proveedores y efectuando la 
compra correspondiente según 
procedimiento definido por el Colegio y la 
SIE, en la medida de lo posible. 
-Artículos de limpieza: jabón, 
dispensadores de jabón, papel secante en 
rodillos, dispensadores de papel secante 
en rodillos, paños de limpieza, envases 
vacíos para realizar diluciones de producto 
de limpieza y desinfección, bolsas de 
basura, entre otros.   
-Productos desinfectantes: Hipoclorito de 
sodio al 5%, alcohol gel, dispensadores de 
alcohol gel, alcohol etílico al 70%, amonio 
cuaternario, otros desinfectantes según 
especificaciones ISP.  
-Artículos de protección personal 
trabajadores: mascarillas, guantes para 
labores de aseso desechables o 
reutilizables, de manga larga (no 
quirúrgicos), guantes quirúrgicos, traje 
Tyvek para el personal de aseo, pechera 
desechable o reutilizable para el personal 
de aseo, cofia (para personal manipulador 
de alimentos), delantal y/o cotona para 
personal manipulador de alimentos.  
-Artículos de protección personal 
estudiantes y padres y apoderados: 
mascarillas, guantes quirúrgicos. 
-Adquirir artículos de prevención: 
termómetros infrarrojos, bomba de 
espalda para aplicación, materiales para 
campañas de difusión, entre otros. 
-Contratación de servicios externos para 
sanitización, fumigación y desinfección, 
entre otros. 

 
 
 
 
 
 
 

Supervisora de Finanzas y 
 

Administradora 

A partir de la 
semana del 11 
de mayo 2020. 

-Listado de materiales a 
comprar: de limpieza, 
desinfección, equipos 
de protección personal.  
-Órdenes de compra de 
materiales. 
-Cotizaciones de 
acuerdo a 
procedimiento de 
adquisición y compras 
del Colegio.   

-Documentos 
normativos vigentes. 
-Recursos financieros 
de Subvención SEP 
para realizar 
adquisición y compra 
de insumos y 
servicios. 



 

Difusión en la 
comunidad educativa 

de medidas de 
prevención y 
monitoreo de 

contagio COVID - 19   

Elaborar e implementar Protocolos de 
prevención y monitoreo de contagio COVID 
- 19 que considere como mínimo: 
 
-Medidas de Prevención para COVID – 19. 
-Monitoreo de Contagio COVID – 19 
interno y con las redes pertinentes.   
-Capacitación del personal de Convivencia 
escolar e Inspectoría, Docentes, Asistentes 
de Aula y Asistentes de la educación. 

 
Encargada de Convivencia 
Escolar e Inspectoría quien 
conformará un equipo: 
 
-Líder: Victoria Lizama 
-Encargada de salud, TENS 
de reemplazo. 
-Alejandra Zúñiga 
-Marcela Medel 
-Cristina Díaz 
-José Luis González 
-Guillermo Muñoz 
-Gisella Venegas 
-Francisco Padrón  
-Rosemary Herdt 
-Olvido Valderrama 
 
 

A partir de la 
semana del 18 
de mayo 2020. 

-Protocolo de 
prevención y 
monitoreo de contagio 
COVID - 19   
-Cronograma de 
capacitación 
trabajadores elaborado 
e implementado.  
-Difusión para página 
web elaborada y 
socializada. 

-Tiempo para 
elaborar Protocolo. 
-Tiempo para realizar 
capacitación. 
-Documentos 
normativos vigentes.  

Difusión del protocolo de prevención y 
monitoreo de contagio COVID - 19 con 
estudiantes. 

Difusión del protocolo de prevención y 
monitoreo de contagio COVID - 19 con 
padres y apoderados. 

Incorporar al PISE del Colegio medidas de 
prevención y monitoreo de contagio COVID 
– 19. 
 
 
 

 
Implementar clases y 
actividades 
presenciales en el 
Colegio aplicando 
protocolos 
preventivos de COVID 
– 19 
 

Elaborar e implementar procedimientos y 
protocolos que permitan implementar 
clases y actividades presenciales en el 
Colegio, que consideren la prevención de 
contagio COVID – 19. 
 
Los procedimientos y protocolos deberán 
considerar como mínimo:  
 
-Número de estudiantes por curso. 
-Tipo y número de jornadas.  
-Definir ingreso y salida de estudiantes. 
-Definir necesidades para impartir clases 
en las distintas asignaturas: educación 
física, artes, música, tecnología, etc.  
-Rutinas de limpieza y desinfección en aula 
y fuera de ella, de acuerdo a ciclos 
educativos, durante la jornada escolar 
presencial. 

Equipo Multidisciplinario 
integrado por: 
 
-Líder: Paula Toledo 
-Equipo Directivo: Paula 
Toledo, Hermana Marlene 
Diaz, Luz Cortés, Ángela 
Jara, Victoria Lizama  
-Coordinadoras UTP de 
Ciclo: Ana Luisa León, 
Valeria Núñez y Paola 
Barra 
-Paulina Montalva 
-Paula Millapán  
 

A definir según 
definiciones 
minsiteriales.  

-Propuesta de Diseño 
de implementación de 
clases considerando 
mínimos definidos por 
el MINEDUC y 
posibilidades del 
Colegio 
-Registros de 
monitoreo y 
seguimiento de 
acciones, 
procedimientos y 
protocolos aplicados. 

Todos los recursos 
materiales y 
financieros que 
permitan 
implementar la 
propuesta elaborada 
y aprobada. 



 
-Definir funcionamiento del comedor de 
estudiantes.  
-Definir cómo se realizarán los recreos.  
-Definir cómo se realizará la atención de 
apoderados durante la jornada de clases 
presencial. 

Proponer e implementar, en función de la 
Priorización Curricular 2020 -2021 definida 
por el MINEDUC: 
 
-Los ajustes necesarios al Plan de estudios, 
de PK a IV Medio, una vez que se retomen 
las clases y 
-Cómo se insertará curricular y 
pedagógicamente, de PK a IV medio, el 
contexto de pandemia COVID – 19 en las 
diferentes asignaturas y actividades que 
desarrolle el Colegio. 
-Cómo se realizará la evaluación, 
calificación y promoción de los estudiantes 
de PK a IV medio, de acuerdo a las 
definiciones ministeriales disponibles.  
 
 

Líder: Luz Cortés 
Equipo UTP y docentes de 

asignatura. 

A partir del 1ro 
de junio 2020 

- Propuesta curricular y 
pedagógica elaborada 
considerando mínimos 
definidos por el 
MINEDUC y 
posibilidades del 
Colegio. 
-Registros de 
monitoreo y 
seguimiento de 
acciones, 
procedimientos y 
protocolos aplicados.  

Recursos financieros 
que permitan 
financiar la propuesta 
curricular y 
pedagógica elaborada 
y aprobada.  

 
 

 

 

 

 

 



 
-Definición de desinfectante según ISP: Productos Desinfectantes de Uso Sanitario y Doméstico. Entendiéndose a estos como los productos 

que no son de uso humano y que por procesos físicos o químicos matan, inactivan o inhiben el crecimiento de microorganismos tales como: 

bacterias, virus, protozoos y otros.  

-Foto traje Tyvek: 

 


